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Programa Sistema Nacional de Información 
y Gestión de Tierras Rurales e Irsfraestuctura 
Tecnológica - SIGTIERRAS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE FOTOGRAFÍA AÉREA Y 
ORTOFOTOGRAFÍA, QUE SE REALIZA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP 
PRAT Y EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE. 

En el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los 08 días del mes de Febrero del año 2012, 
comparecen por parte del MAGAP-PRAT los señores: Ing. Jhonny Hidalgo, Director 
Ejecutivo, la ingeniera Silvana Lara, Directora del Componente I, el Ing. Marcelo Rodríguez, 
Director Financiero, e Ing. Oswaldo Rivadeneira, Guardalmacén General; y por parte del 
Municipio de Antonio Ante, los señores: Ec. Richard Osvaldo Calderón, Alcalde del 
Municipio, Msc. Miriam Cisneros Director Administrativa Financiero, y Dra. Nancy Calderón 
Guardalmacén General, para la suscripción de la presente Acta de entrega recepción 

• 
definitiva de Ortofotografía generada dentro del proyecto "Toma de Fotografía Aérea y 
Generación de Ortofotografía 1: 5.000" del Programa SIGTIERRAS. 

ANTECEDENTES 

El 02 de marzo del 2011 en la ciudad de Atuntaqui se celebró el Convenio de Cooperación 
Técnica y Económica para la ejecución del Programa Sistema de Información y Gestión de 
Tierras Rurales "SIGTIERRAS" entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca y el Ilustre Municipio del Cantón Antonio Ante. 

En la cláusula IX. Productos Esperados, numeral 9.1, se indica que entre los productos que 
el Programa entregará al Gobierno Municipal serán: ítem (i) "Fotografía aérea a color, escala 
aproximada 1:30.000 o mayor, en formato digital ..." ítem (ii) "Ortofotos u ortoimágenes a 
color, escala 1:5.000 ..." 

Mediante Oficio Nro. 076-GMAA-A de fecha 06 de febrero de 2012, el Ec. Richard Calderón, 
solicita la entrega de información referente a Ortofotografía Aprobada del Cantón Antonio 
Ante. 

OBJETO 

En virtud de los antecedentes expuestos, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT entrega al 
Municipio del Cantón Antonio Ante, la información inherente a fotografía aérea escala 
1:5.000 correspondiente a un área total de 80,74 km2  (98,18%) y ortofotografía escala 
1:5.000 correspondiente a un área total de 33,62 km2, para uso único y exclusivo de los fines 
determinados en el Oficio Nro. 076-GMAA-A de fecha 06 de febrero de 2012, es decir como 
insumo que permita el beneficio de la planificación y desarrollo territorial local y nacional. 

Por su parte, el Municipio del Cantón Antonio Ante recibe en conformidad, fotografía aérea 
escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 80,74 km2  y ortofotografía escala 1:5.000 
correspondiente a un área total de 33,62 km2, la cual será utilizada para los fines únicos y 
exclusivos determinados en el oficio Nro. 076-GMAA-A de fecha 06 de febrero de 2012. 

La in ormación entregada al Municipio del Cantón Antonio Ante se encuentra valorado en 
tUS 	5.881,49 Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Uno con 49/100 Dólares de los Estado 

idos de América, cuya utilización y fines se encuentra determinada en este instrumento 
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DECLARACIÓN DE LAS PARTES: 

Con la firma de la presente Acta de Entrega — Recepción, las Partes declaran y garantizan 
que al momento de la firma de la misma los siguientes hechos y afirmaciones son ciertas y 
veraces: 

• 
a) Capacidad.- Que todas las declaraciones y autorizaciones al interior de cada una 

de las Partes han sido debidamente adoptadas y obtenidas para la firma y 
ejecución de la presente Acta. 

b) Derecho Aplicable.- Que cada una de las Partes declara que a la firma de la 
presente Acta no viola disposición alguna de la Ley ecuatoriana que le sean 
aplicables de acuerdo a su naturaleza y funciones, así como tampoco de 
disposición alguna contenida en algún contrato, acuerdo, convenio ni obligación 
contractual de cualquier naturaleza de la cual una de las Partes es suscriptora. 

c) Constatación de la información.- Que el Guardalmacén General de la Unidad 
Ejecutora MAGAP PRAT ha constatado la información que la Unidad Ejecutora 
MAGAP PRAT entregará al Municipio del Cantón Antonio Ante, conforme el 
documento que se Adjunta a este instrumento. 

d) Custodia de la información.- Por cuanto la información entregada es de 
naturaleza inmaterial y por tanto es reproducible, la original se encuentra 
debidamente custodiada por la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT. 

PROHIBICIÓN: 

La fotografía aérea escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 80,74 km2  y 
ortofotografía escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 33,62 km2, entregada por la 
Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, será de uso único y exclusivo del Municipio del Cantón 
Antonio Ante, pero únicamente y exclusivamente en beneficio de los fines estatales que 
representa, razón por la cual, queda prohibida su donación, reproducción, distribución, 

• 
comercialización y similares, caso contrario, la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, ejercerá las 
acciones administrativas y/o judiciales del caso, en pro de los derechos que representa. 

CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN: 

La fotografía aérea escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 80,74 km2  y 
ortofotografía escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 33,62 km2, entregada por la 
Unidad Ejecutora MAGAP PRAT queda bajo custodia y responsabilidad del Municipio del 
Cantón Antonio Ante de conformidad con la normativa pública y administrativa de este 
instrumento. 

USO DE LA INFORMACIÓN: 

Para utilizar la información en publicaciones en diferentes medios, el Municipio del Cantón 
Antonib Ante deberá nombrar la fuente: "Sistema Nacional de Información y Gestión de 
Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica - Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuicultura y Pesca" caso contrario, la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, ejercerá las 
c unes administrativas y/o legales pertinentes en defensa de los derechos que representó 
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ACEPTACIÓN: 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscriben la presente 
acta en CUATRO ejemplares de igual contenido y efecto las personas que en ella 
intervienen. 

Por la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT 

Ing. Jhonny Hidalgo 
Director Ejecutivo 

Ing. Silvana Lara 
Directora del Componente I 

Por el Municipio del Cantón Antonio Ante 

Ec. Richard Osvaldo Calderón 
Alcalde del Municipio 

witylealtiblemaht  

Dra. Nancy Calderón 
Guardalmacén Municipio 

• 
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